
   

Para más información, favor contactar: Filippo Busconi - busconir@unhcr.org | Chiara Masi Netto – cmnetto@iom.int  

* El cálculo de personas asistidas se realizó conforme a la metodología proporcionada por la oficina regional. Solo actividades con beneficiarios directos y nuevos. 

No se incluye la cifra de comunidad de acogida. Se considerará la provincia con el mayor número de asistencia por sector como el número de población asistida por 

ese sector. El total de población asistida a nivel nacional será la suma de todos los sectores.     | **Fuente: FTS Website | ***PTM solamente incluye la entrega de 

transferencias multipropósito. 
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Contexto 
Luego de que el primer caso de COVID-19 fuera reportado en 
Ecuador el 29 de febrero, el Gobierno ecuatoriano declaró 
estado de excepción el 16 de marzo de 2020 para contener la 
propagación del COVID-19, con medidas de aislamiento social  
y restricción de movilidad, a través de la instauración de toques 
de queda progresivos y que mantienen extendiendose en sus 
plazos. La circulación fue restringida al interior de las ciudades 
y de manera interprovincial, con excepción a personas que 
cumplan actividades esenciales, así como para el acceso a 
alimentación, farmacias y servicios de salud por parte de la 
población.  
La población venezolana se ha unido al proceso de 
aislamiento, sin embargo, para las personas refugiadas y 
migrantes las medidas de contención de la pandemia suponen 
un escenario crítico para el acceso a las necesidades básicas, 
además que enfrentan varios riesgos como desalojos por 
incumplimientos en los alquileres, despidos intempestivos, 
pérdida de medios de vida, dificultades en la seguridad 
alimentaria y situación de calle.  
El proceso de Registro Migratorio y Regularización para 
refugiados y migrantes venezolanos en el país, instituido por 
el Decreto Nº826 de julio de 2019, fue suspendido desde el 17 
de marzo en adelante, indicando a los ciudadanos que sus 
turnos serían re-agendados una vez que la atención presencial 
en las Oficinas de Servicio de Apoyo Migratorio a nivel nacional 
sean reestablecidas. Un decreto adicional prolongó los 
procesos de registro y regularización por 60 días luego del fin 
del estado de excepción.  
Se decretó el cierre de las fronteras desde el 15 de marzo, 
restringiendo el acceso de extranjeros en vuelos 
internacionales y transporte terrestre internacional y 
marítimo. Similares medidas fueron tomadas por los países 
vecinos, haciendo que muchas personas de origen venezolano 
que estaban en tránsito no pudieran cruzar a Colombia o Perú, 
y por lo tanto enfrentasen riesgos de protección. 
Al 31 de marzo se contaba con un total de 2,302 casos 
confirmados de COVID-19, y 79 personas fallecidas. El 70% de 
los casos se enontraba en la provincia de Guayas.  

Respuesta 
Se realizó un levantamiento de información con el fin de 
identificar las intervenciones de los socios que fueron 
afectadas por las restricciones. En ese sentido, fue posible 
identificar que, de un total de 266 intervenciones reportadas, 
el 56% de las mismas se mantiene activas, y que gran parte de 
ellas han cambiado de modalidad,  utilizando intervenciones 
basadas en la tecnología para la implementación de las mismas 
de manera remota.  
Teniendo en cuenta las afectaciones, se definió la metodología 
para el levantamiento de una Evaluación Rápida y Conjunta de 
Necesidades, con el fin de identificar el acceso a servicios por 
parte de la población refugiada y migrante, y las comunidades 
de acogida durante la pandemia. Se esperan tener los 
resultados a finales de abril.  
Se han activado nueve sectores del Equipo Humanitario País 
(EHP) para la respuesta al COVID-19. En ese sentido, se 
estableció un mecanismo de coordinación entre el EHP y el 
GTRM, teniendo en cuenta que tanto las temáticas de los 
sectores y los liderazgos son similares entre ambas estructuras. 
Este mecanismo busca minimizar las duplicaciones y  contribuir 
a las sinergias de trabajo. 
La limitación para proporcionar asistencia en especie o 
brindar atención presencial provocó un gran desafío para 
muchos socios del GTRM, por lo cual se están redireccionando 
hacia la asistencia en efectivo y la atención remota. En este 
sentido, se ha levantado información para la creación de un 
Directorio de Contactos de Emergencia con todas las líneas que 
se mantienen activas para la atención y asistencia a refugiados 
y migrantes durante la emergencia sanitaria.  
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Respuesta desde los Grupos de Trabajo del GTRM 
 

Alojamiento temporal | Agua y saneamiento | Artículos no alimentarios (WAN)      
Se alcanzó a un total de 1.092 personas con agua para beber en Carchi, Sucumbíos y El Oro. Adicionalmente, se realizaron 
diversas acciones de promoción de la higiene, incluyendo sesiones informativas sobre enfermedades, higiene de manos, higiene 
personal y disposición de desechos, así como promoción de la higiene menstrual, alcanzando a un total de 2.720 personas, 
incluyendo personas de comunidades de acogida en Huaquillas, Ibarra, Lago Agrio, Machala, Manta, Quito y Tulcán.  
Se continuó brindando apoyo con alojamiento temporal, alcanzando a 1.838 personas en Guayaquil, Huaquillas, Ibarra, Lago 
Agrio, Manta, Quito, Santo Domingo y Tulcán. Las asistencias reportadas por los socios fueron en un 53% a través de la entrega 
de CASH, mientras que el 47% fue a través del pago a proveedores / provisión de servicios. Además, los socios realizaron 
intervenciones en 12 albergues, en Santo Domingo, Lago Agrio, Quito e Ibarra, principalmente a través de la dotación de 
implementos de bioseguridad, limpieza, desinfección y protección. Durante el período de reporte el GT-WAN levantó las 
necesidades de todos los albergues, y se encuentra articulando con todos los socios la distribución de asistencia para estos. En 
ese sentido, los socios también han brindado apoyo para el desarrollo y revisión de SOPs para albergues en Ibarra y Tulcán, 
teniendo en cuenta las nuevas necesidades de gestión de albergues que surgen a raíz de la emergencia sanitaria.  
En lo que respecta a la entrega de artículos no alimentarios (NFIs), se ha logrado alcanzar a un total de 8.886 personas, 
principalmente con kits de higiene individuales para adultos y bebés, así como kits de higiene menstrual, en Huaquillas, Ibarra, 
Lago Agrio, Machala, Manta, Quito, y Tulcán. Se continúa brindando apoyo con transporte humanitario (frontera a frontera - 
previo a las restricciones), alcanzando a un total de 230 personas en el mes de marzo, a través de asistencia en efectivo.  
 

Seguridad alimentaria 
En el periodo del reporte, se registró una asistencia total de 1.296 personas que recibieron asistencia alimentaria por única vez, 
a través de la entrega directa de kits de alimentos y la entrega de cupones canjeables por alimentos. Adicionalmente, un total 
de 79.503 personas que recibieron asistencia alimentaria durante el mes de marzo forman parte de programas de largo plazo. 
Además, se proporcionó asistencia alimentaria en más de 18 albergues, comedores y casas de acogida, alcanzando a 2.900 
personas. La asistencia alimentaria mediante albergues y comedores se ha visto fuertemente afectada por la emergencia 
sanitaria ya que estos espacios estuvieron en funcionamiento hasta el 13 de marzo, luego, la mayoría de ellos cerró sus puertas 
en línea con las restricciones impuestas por el Gobierno. Sin embargo, los socios del GT-SA mantienen el monitoreo y apoyo a 
los albergues y comedores que siguen acogiendo a refugiados y migrantes, para lo cual se ha levantado un mapeo de los espacios 
que se encuentran en funcionamiento.  
 

Salud y Nutrición 
Se ha dotado a un total de 6 unidades de salud con medicación ARV para profilaxis pre y post exposición, tanto laboral como no 
laboral, así como medicamentos ARV para personas en situación de movilidad y medicamentos para tratamiento de ITSs. 
Adicionalmente, se ha alcanzado a un total de 842 personas con métodos anticonceptivos y preventivos, tanto a través de kits 
de prevención, como a través de kits de higiene. También, se ha alcanzado a un total de 503 personas con la realización de 
pruebas rápidas de VIH, Sífilis, Hepatitis B y C, de las cuales 19 de ellas VIH positivas han sido referidas a servicios del Ministerio 
de Salud Pública. Además, se alcanzó a un total de 664 personas con apoyo psicosocial (a través de mecanismos presenciales 
como online), 95 personas con asistencia odontológica, se coordinó la asistencia para 298 personas en cuanto a atención 
primaria, derivación y acompañamiento, así como entrega de medicamentos. Se asistió a 18 mujeres con la entrega de copas 
menstruales, así como con capacitación sobre el uso de la copa y la higiene menstrual.  
Se ha brindado asistencia técnica para la implementación de servicios amigables para adolescentes en Lago Agrio, permitiendo 
la capacitación de personal de 3 unidades de salud, en temas de prevención de embarazo adolescente. Adicionalmente, se ha 
realizado incidencia en temas de protección de la salud sexual y reproductiva y violencia basada en género, en especial la 
violencia sexual, fundamentalmente en Frontera Norte, en el marco de la emergencia sanitaria.  
Se realizaron iniciativas de sensibilización sobre temas de salud, alcanzando a 328 personas, particularmente en temas de salud 
sexual reproductiva y salud emocional y resiliencia, así como acceso al sistema de salud pública.  
En cuanto al fortalecimiento institucional a través de procesos de capacitación, cabe mencionar que se realizaron talleres de 
primeros auxilios psicológicos, alcanzando a 24 funcionarios del MIES, así como talleres de autocuidado dirigido a 44 funcionarios 
del Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos (SNGR). 
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Integración socioeconómica y cultural 
En lo que respecta al acceso a medios de vida, se realizaron capacitaciones orientadas a la generación de habilidades para el 
empleo, alcanzando a 239 personas, así como actividades orientadas a habilidades para el emprendimiento, en donde se asistió 
a 1.022 personas, fundamentalmente en lo que respecta a temas financieros, identificación de planes de negocio e identificación 
de estrategias de comercialización. Adicionalmente, se realizaron diversos acercamientos con empresas privadas, con el fin de 
realizar capacitaciones vocacionales y técnicas con beneficiarios, capacitaciones previas en diversos temas para procesos de 
empleo posterior, comercialización de productos de emprendedores, entre otros.  
Un total de 486 personas han participado en iniciativas para negocios inclusivos o emprendimientos, los cuales participan en 
ferias interinstitucionales y/o de emprendimientos, y además han participado del pilotaje de mercado transnacional para 
comercialización de productos basados en planes de negocios y comercialización generados en zonas de frontera.  
En cuanto a la inclusión del enfoque de movilidad humana en políticas públicas y protección social, cabe mencionar que 
además se está desarrollando un análisis sobre empleo informal, vendedores ambulantes y el uso de plataformas digitales que 
brindan servicio de transporte, en conjunto con una empresa privada. Además, ha culminado el proceso de sistematización de 
la caracterización de perfiles de migrantes venezolanos en Quito y Guayaquil. 
Un total de 4.337 personas han participado en diversas iniciativas comunitarias para fomentar la cohesión social llevadas a cabo 
por los socios del GTRM, tales como, diagnósticos participativos para identificar las necesidades de la comunidad, brigadas 
informativas interinstitucionales para brindar información sobre derechos, procesos de regularización migratoria, programas y 
acceso a servicios, marcha anti-xenofobia, sesiones comunitarias en barrios para establecer planes de trabajo, entre otros que 
involucran la participación de personas de las comunidades de acogida.   
Se continúa brindando asistencia para el acceso al arriendo, mediante la entrega de efectivo, así como también el apoyo material 
para las mejoras de las viviendas, a través del cual se alcanzó a 53 personas.  Adicionalmente, se ha proporcionado asistencia 
para la instalación, otorgando efectivo a personas en situación de vulnerabilidad.  
 

Protección 
En el periodo del reporte, un total de 3.691 personas fueron orientadas para el acceso al asilo, mientras que 9.113 fueron 
orientadas para el acceso a servicios migratorios, cuya asistencia se dio de manera presencial hasta el 16 de marzo, y luego las 
mismas fueron asistidas vía telefónica. Adicionalmente, 630 refugiados y migrantes fueron apoyados con transferencias 
monetarias para la obtención de sus documentaciones en el marco del proceso de regularización.   
Un total de 8.168 personas, tanto refugiados y migrantes como de la comunidad de acogida, con necesidades específicas de 
protección fueron identificadas, 692 personas fueron referidas a servicios de protección legal, mientras que 1.207 fueron 
referidas a servicios de protección social. 233 personas fueron asistidas en los Espacios de Apoyo en Tulcán, Quito y Esmeraldas. 
A través del monitoreo de fronteras realizado en Huaquillas y Tulcán, fueron identificadas un total de 308 personas en riesgo.  
Se han realizado un total de 41 intervenciones de protección y fortalecimiento comunitario, además se trabajó en la creación y 
fortalecimiento de comunidades protectoras. Estas actividades llegaron a 41 comunidades en Cotacachi, Cuenca, Esmeraldas, 
Guayaquil, Huaquillas, Ibarra, Lago Agrio, Machala, Portoviejo, Quito, San Lorenzo y Tulcán.  
En cuanto a procesos de capacitación, se alcanzó a un total de 524 personas de la sociedad civil en liderazgos comunitarios, 
efectos psicosociales del desplazamiento forzado, primeros auxilios psicológicos; también se capacitó a 277 funcionarios públicos 
en protección internacional (Defensoría Pública, Defensoría del Pueblo, MIES, Policía Nacional). 

Violencia Basada en Género  
Se apoyó con la dotación de equipamiento para mejorar refugios temporales y espacios de protección VBG en Quito y Tulcán, 
y además 55 organizaciones de la sociedad civil especializadas en VBG fueron fortalecidas. En esta misma línea 459 personas de 
la sociedad civil y 169 funcionarios públicos han sido capacitadas en temas de violencia basada en género. En marzo se 
desarrollaron 7 herramientas y mecanismos sensibles al género.  
328 personas fueron referidas a servicios especializados en protección VBG, tanto a nivel presencial como telefónico en Cuenca, 
Esmeraldas, Guayaquil, Huaquillas, Ibarra, Lago Agrio, Machala, Manta, Quito, Santo Domingo y Tulcán. Además, un total de 994 
personas han sido beneficiadas con servicios psicosociales, y 442 mujeres y niñas fueron beneficiadas con kits de VBG. 

Protección a la Infancia 
Se identificó a 172 NNA no acompañados o separados, de los cuales 152 fueron referidos a sistemas de protección 
especializados. 1.515 NNA se beneficiaron de apoyo psicosocial en Lago Agrio, Guayaquil, Huaquillas, Manta, Esmeraldas y Quito. 
Adicionalmente 368 funcionarios públicos fueron capacitados en protección a la infancia. 
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Trata y Tráfico 
Se realizaron 133 acciones de prevención para la trata y tráfico, se identificó a 127 personas en situación de tráfico, las cuales 
recibieron servicios de apoyo de socios del GTRM. 
 

Educación 
Se ha brindado acompañamiento y orientación para el acceso a la educación a un total de 347 NNA en: acompañamiento para 
inscripciones y exámenes de ubicación realizados de manera virtual, información y orientación sobre el ejercicio de derechos, 
beneficios y servicios estatales educativos, asistencia monetaria para la permanencia en la escuela, y garantía del acceso a la 
educación de las personas en condición de movilidad humana, proveyendo un espacio seguro y de no discriminación en las 
instituciones educativas. Además, se brindó orientación sobre el acceso a la educación a 357 padres y madres de familia, a fin 
de garantizar el derecho a la educación de los NNA, así como brindar recursos educativos para acompañar el periodo de 
confinamiento. Adicionalmente, se continúa brindando apoyo para el monitoreo de permanencia en el sistema educativo, 
actualmente de manera remota. En el periodo de reporte 101 niños y niñas recibieron kits escolares.  
Los socios del GTRM han desarrollado iniciativas de formación, alcanzando a 192 docentes, personal de los DECE y funcionarios 
del Ministerio de Educación, en cuanto a temas de inclusión y prevención de la discriminación. Además, se han contratado 
algunas consultorías para promover la sensibilización, capacitación, acompañamiento y seguimiento al proceso de educación 
inclusivo en 27 instituciones educativas en Cotacachi, Otavalo, Cuenca, Portoviejo y Pedernales en las cuales el índice de 
estudiantes en movilidad humana es elevado.  Se ha beneficiado a 6 instituciones educativas en Lago Agrio con equipamiento 
para facilitar la integración de la población migrante y refugiada.  
 

Programas de Transferencias Monetarias (CBI) 
Los socios del GTRM continúan realizando asistencia a través de entrega de efectivo multipropósito, alcanzando a 1.654 personas 
mediante programas de una sola entrega, y 1.831 personas asistidas con programas de varias entregas.  
Además, dentro del periodo de reporte se registra que las transferencias monetarias a nivel sectorial han alcanzado a un total 
de 83.498 personas mediante algún tipo de transferencia monetaria, que incluyen principalmente, la entrega de cupones con 
valor monetario (98%) y la entrega de efectivo (2%). El GT-PTM mantiene un monitoreo periódico de las asistencias mediante 
programas de transferencia monetaria registrando al menos 9 programas nuevos a implementarse a nivel nacional que 
pretenden cubrir las necesidades básicas de refugiados y migrantes.  
Para cumplir con el incremento de iniciativas de asistencia en efectivo, los socios del GTRM han realizado varias acciones de 
incidencia con instituciones financieras, en especial con el Banco Pichincha para mejorar los mecanismos de entrega; además de 
conversaciones con cadenas de supermercados para el uso de cupones canjeables.  
 

Comunicación 
Se continúa brindando información sobre acceso al asilo y procedimientos migratorios. Se alcanzó a un total de 3.993 personas 
con información sobre derechos, prevención de riesgos y acceso a servicios, a través de orientaciones grupales e individuales.  
Además, se continúa brindando acceso a servicios de comunicación a través de la provisión de servicios de internet en albergues.  
Durante el periodo del reporte, han sido alcanzadas un total de 28.316 personas con mensajes clave relacionados a movilidad 
humana, derechos laborales y orientaciones para trabajadoras remuneradas del hogar, prevención de la violencia basada en 
género, y prevención al COVID-19. Además, 17.256 personas han sido alcanzadas con mensajes específicos de prevención y 
promoción de derechos en temas de movilidad humana, derechos laborales, VBG, y COVID-19.  
El GT-COM se encuentra desarollando un Directorio de Contactos de Emergencia para distribuir a través de los medios de 
difusión de todos los socios del GTRM, con la finalidad de que la población en movilidad humana conozca la líneas de emergencia 
que se mantienen abiertas en el contexto de la emergencia sanitaria.  
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MIEMBROS DEL GTRM ECUADOR1  
 
ACNUR │ ADRA | Alas de Colibrí | Aldeas Infantiles SOS │ AVSI | Ayuda en Acción | CARE │ CISP | Child Fund | COOPI | ConQuito 
Cruz Roja Ecuatoriana │ Diálogo Diverso │ FAO | FUDELA | HIAS │ iMMAP | JRS Ecuador | Kimirina | Misión Scalabriniana | NRC 
OCHA-OCR | OEI | OIM | OIT | OMS/OPS | ONU-Mujeres │ Plan International │ PMA │ PNUD │ REACH Initiative | RET 
International RIADIS | UNESCO │ UNFPA │ UNICEF │ World Vision 

 
1 La lista corresponde a los socios del GTRM que realizaron un llamamiento a fondos dentro del PRRM 2020; sin embargo, la lista no representa 
a todas las organizaciones que forman parte del GTRM, que también incluye a más organizaciones que participan en los grupos de trabajo y/o 
realizan intervenciones dentro del contexto del Plan de Respuesta para venezolanos de manera directa o como socios implementadores.   


